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Según el artículo 75 del RIPPPA, las comisiones dictaminadoras divisionales rendirán cada 

seis meses a los consejos académicos, un informe para su análisis de las labores 

desarrolladas en este periodo. El contenido es el siguiente: 

 

I. De las Sesiones: 

 

a) Número de las sesiones celebradas 

 

Durante este semestre se celebraron 10 sesiones. 

 

b) Promedio de asistentes a las sesiones 

 

El todas las sesiones asistieron al menos 4 miembros, mínimo necesario para poder sesionar 

(RIPPPA, artículo 71, fracción III). Se requirió el apoyo de asesores del DMAS cuando finalizó 

el periodo del Dr. José Antonio Santiago y no se contaba con ningún miembro de ese 

departamento.  

 

II. De los concursos de evaluación curricular para profesores 

 

a) Número de concursos convocados por departamento 

 

Departamento de Ciencias Naturales (DCN)   9 

Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas (DMAS) 8 

Departamento de Procesos y Tecnología (DPT)   4 

 

b) Criterios utilizados al emitir los dictámenes correspondientes 

 

Evaluación curricular (Artículo 135, RIPPPA) empleando el TIPPA. 

 

c) Número de concursos declarados desiertos 

Ninguno. 
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III. De los concursos de evaluación curricular para ayudantes 

 

a) Número de concursos convocados por departamento 

 

1 del DPT (EC.C.CNI.c.007.17) 

 

b) Criterios utilizados al emitir los dictámenes correspondientes 

  

Según el artículo 4 del TIPPA, se realizó análisis curricular, trabajo escrito y una entrevista. 

 

c) Número de concursos declarados desiertos 

 

Ninguno. 

 

IV. De los profesores visitantes 

 

No se fijó ni categoría ni nivel a ningún profesor visitante.  

 

V. De los técnicos académicos 

 

Se evaluaron a candidatos para una plaza curricular de técnico académico titular de 

convocatoria: EC.C.CNI.b.015.17 y dictamen CNI.041.17.  

 

VI. Análisis estadístico de la información presentada 

 

Respecto a las evaluaciones curriculares para profesores, técnicos y ayudantes, se evaluaron 

un total de 88 expedientes para asignar ganador en 22 concursos. En la figura 1 se presenta 

la distribución porcentual del número de concursos por departamento.  
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Figura 1. Distribución porcentual por departamento de los concursos para  

evaluación curricular. 

 

En rojo se representan las convocatorias emitidas por el DPT, que corresponden al 23% 

(cinco convocatorias) del total. En verde se presentan los casos del DMAS, que corresponden 

al 36% (ocho convocatorias). En azul se presentan las convocatorias del DCN con 41% 

(nueve plazas). El número de candidatos por convocatoria varió de 2 a 9 tanto en DMAS como 

en DPT (solo un caso de 1 candidato en DPT, y 3 en DMAS) mientras que en DCN, siempre 

tuvo entre 3 y 6 candidatos por convocatoria. Para más detalles del número de concursantes 

por cada convocatoria, consultar la Tabla 1, en donde se indica el número de dictamen, el 

departamento correspondiente, los concursantes, el ganador de cada convocatoria (en 

negritas) y el nivel asignado. 

 

Tabla 1. Concursantes y ganadores por departamento de DCNI. 

Número de 
dictamen  Depto. Concursantes  (el ganador marcado en 

negritas) Categoría y nivel  

CNI.020.17 

DPT Posadas Salgado Javier Alejandro    

DPT Figueroa Montero Arturo Alejandro Titular "B" tiempo completo 

DPT Melgarejo Torres Rodrigo   

DPT Chávez Esquivel Gerardo   
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DPT Tamayo Galván Victoria Eugenia   

CNI.021.17 

DPT Posadas Salgado Javier Alejandro    

DPT Figueroa Montero Arturo Alejandro   

DPT Melgarejo Torres Rodrigo Asociado "D" tiempo completo 

DPT Chávez Esquivel Gerardo   

DPT Tamayo Galván Victoria Eugenia   

DPT Corona Flores Rosa María Clara   

DPT Nava Villagómez José Isaías   

DPT Espinosa Tapia Julio César   

DPT Sánchez Viveros José Manuel   

CNI.022.17 

DCN Fernández Retana Jorge Titular "C" tiempo completo 

DCN Gutiérrez Lucas Luis Raúl   

DCN Reyes Prieto Fabián   

DCN Ulín Ávila Edgar   

CNI.023.17 
DCN Gutiérrez Magdaleno Gabriel Asociado "D" tiempo completo 

DCN Posada Salgado Javier Alejandro   

CNI.024.17 

DCN López Simeón Roxana Titular  tiempo parcial 

DCN Reyes Ramírez Jesús   
DCN Gutiérrez Magdaleno Gabriel   

CNI.025.17 

DMAS Fragoso Trejo Héctor Manuel   

DMAS Espinoza Pérez Daniel   

DMAS Barrientos Sánchez Gildardo Asociado "C" medio completo 

DMAS Rodríguez Álvarez Galois   

DMAS Sobrevilla Moreno Pedro José   

CNI.026.17 DMAS Hernández Velázquez Joaquín Titular  tiempo parcial 

CNI.027.17 DMAS Sánchez Cortés Oscar Asociado "B" medio completo 

CNI.028.17 
DMAS Barrientos Sánchez Gildardo  Titular  tiempo parcial 

DMAS Rodríguez Álvarez Galois  

CNI.029.17 
DPT Lugo Méndez Helen Denise Titular "C" medio tiempo 

DPT Posada Salgado Javier Alejandro   

CNI.030.17 
DPT Nava Villagómez José Isaías   

DPT Posada Salgado Javier Alejandro Titular "A" medio tiempo 

CNI.031.17 

DMAS Romero Ochoa Ricardo Titular  tiempo parcial 
DMAS Torres Vargas Gamaliel   
DMAS Espinosa Pérez Daniel   
DMAS González Morales Lidia Cecilia   
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DMAS Ramírez Martínez Carlos Emanuel   
DMAS Méndez Zavaleta Julio Alberto   
DMAS Rodríguez Álvarez Galois   
DMAS Becerril Gómez Jorge Antonio   
DMAS Cota Preciado Luis Guillermo   

CNI.032.17 

DCN García Franco Francisco   

DCN Martínez Castilla León Patricio ASOCIADO "D"  TIEMPO COMPLETO 

DCN Ortega Bernal Daniel   

DCN Rodríguez Vicente Ana Karina  

CNI.033.17 DPT Granada Vecino Emilio AYUDANTE "B" MEDIO TIEMPO 

CNI.034.17 

DCN Fernández Retana Jorge   
DCN Ortiz Gutiérrez Elizabeth  Titular “A” tiempo completo 
DCN Zavala Mendoza Daniel   

CNI.035.17 

DCN Alva Ensastegui Julio César   
DCN Hernández Gordillo Armin   
DCN Legorreta Flores Angélica Noemí   
DCN Zavala Mendoza Daniel   
DCN Jayanthi Narayanan Titular tiempo parcial 

CNI.036.17 

DCN García Franco Francisco   
DCN Freyre Fonseca Verónica   
DCN Durán Pastén María Luisa   
DCN Macedo Osorio Karla Soledad   
DCN Cuellar Pérez Francisco   
DCN Sámano Salazar Cynthia Gabriela Asociado "D" Tiempo completo 

CNI.037.17 

DCN García Franco Francisco   
DCN Freyre Fonseca Verónica   
DCN Durán Pastén María Luisa   
DCN Cuellar Pérez Francisco   
DCN Fernández Retana Jorge Titular "B" tiempo completo 

CNI.038.17 

DCN Freyre Fonseca Verónica   
DCN Cuellar Pérez Francisco   
DCN López Simeón Roxana Asociado "D" Tiempo completo 

CNI.039.17 

DMAS Hernández Galván Blanca Leticia   
DMAS Martínez Casas Marcos Gerardo   
DMAS Herrera Alva Juan Gabriel  Asociado "C" medio completo 

DMAS Espinosa Pérez Daniel   
DMAS Rodríguez Álvarez Galois   
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CNI.040.17 

DMAS Hernández Galván Blanca Leticia   
DMAS Herrera Alva Juan Gabriel    
DMAS Espinosa Pérez Daniel   
DMAS González Arellano Salvador Asociado "D" medio completo 

DMAS Urbán Rivero Luis Eduardo   
DMAS Rodríguez Álvarez Galois   

CNI.041.17 

DMAS Carrillo Arellano Carlos Ernesto Técnico académico "C" tiempo 
completo 

DMAS Rojas Romero Rodrigo   
DMAS González Arellano Salvador   
DMAS Rojo Hernández Areli   

DMAS Núñez Reyes Alba Rocío   

 

 

VII. Circunstancias generales  

 

Los miembros del segundo semestre del 2017 fueron: 

• Presidente, Dr. Hugo Nájera Peña (DCN, miembro designado);  

• Secretario, Dra. Ma. de los Dolores Reyes Duarte (DPT, miembro electo).  

• Dr. José Antonio Santiago (DMAS, designado) 

• Dra. Ma. Teresa López Arenas (DPT, miembro electo)  

• Dr. José Javier Valencia López (DPT, miembro electo) 

• Dr. Juan Gabriel Vigueras Ramírez (DPT, miembro electo) 

 

La comisión estuvo formada por estos 6 miembros durante un mes, hasta que el Dr. Javier 

Valencia fue nombrado Secretario Académico de la DCNI a fin de Julio de 2017. 

Posteriormente, en noviembre el Dr. José Antonio Santiago finalizó su periodo en esta 

comisión e inició como miembro en la dictaminadora de área, por lo que la comisión se quedó 

sólo con 4 miembros y ninguno del DMAS por lo que fue necesario solicitar asesoría para la 

evaluación de concursos del DMAS. 

 

Agradecemos el apoyo administrativo de Raymundo Pérez Gómez por las asesorías 

brindadas durante todo el periodo. 


